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Majes, 27 de marzo de 2023

ORDENANZA MUNICIPAL N' O02-2023-Mm4
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Majes en Sesión Ordinaria de la fecha; y,

viS TO
Dictamen N. ooO l-CORSG-2023-MDM de la Comisión Ordinaria de Regidores de Seguridad Ciudadana; Informe N'
OOOOO069-2023/SGAT/MDM de la Sub Gerencia de Asesoria Juridica; Informe N' OOOOOOO T-

2023/RSVH/DSC/SGSC/MDM del Agente de Seguridad Ciudadana; y,

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley de Reforma Constitucional N'’ 27680,
concordante con el artículo 11 deS Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N'’ 27972, establece que las

son órganos de gobierno local. Tienen autonomía politica, económica y administrativa, en los asuntos
de su competencia, autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juridico vigente;

'MuniciDalidades

Que, el artículo 39' de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que los Concejos Municipales ejercen sus funciones
de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos; asimismo el articulo 41 ' de la misma norma indica que
los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o
institucional, acuerdos que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar determinado acto o sujetar se a
una conducta o una norma institucional;

Quer el numeral 1.1 del inciso 1 ', del Artículo 85'' de la Ley N'' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las
Municipalidades Provinciales establecen un sistema de seguridad ciudadana con participación de la sociedad civil y de
la Policía Nacional. norman el establecimiento de los servicios de serenazgo. vigilancia ciudadana, rondas urbanas,
campesinas o similares de nivel distrital o de centros poblados en la jurisdicción provincial. de acuerdo a ley;

Que, respecto a la Formulación de los Planes de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana. el numeral 7.3 del artículo 7'’
de la Directiva N' O 1 1-20 19-INDGSC, indica: “Las actividades del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana están
alineadas a los planes operativos interinstitucionales y considera la incorporación de las actividades que correspondan

entidades públicas representadas por los miembros que integran el CODISEC y otros que atiendan el problema público
con recursos asignados por el Gobierno Nacional [...)";tifi

con Informe N' OOOOOOO 1 -2023/RSVH/DSC/SGSC/MDM del Agente de Seguridad Ciudadana, solicita la ratificación
del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana de Majes 2023, mediante ordenanza municipal, considerando el
Acta de Validación del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2023, del Comité Distrital de Seguridad
Ciudadana, de fecha 13 de enero de 2023, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30'’ del Reglamento de la Ley N'’
27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado mediante Decreto Supremo N' 011-2014-IN,
modificada por el Decreto Supremo N- 0 1 0-20 1 9-IN;

Que, mediante Informe N' 00000069-2023/SGAT/MDM de la Sub Gerencia de Asesoría Juridica, teniendo en
bconsideración el Informe Na 0000000 1-2023/RSVH/DSC/SGSC/MDM, al respecto es de la opinión que deben de remitirse
'los actuados a la Comisión Ordinaria de Regidores de Seguridad Ciudadana. a fin de que emitan el dictamen
correspondiente de acuerdo a sus atribuciones y el mismo sea sometido al Pleno del Concejo Municipal;

Que, la Ley N' 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, modificada por la Ley N' 28863, tiene por
objeto coordinar eficazmente la acción del Estado y promover la participación ciudadana que garantiza una situación
de paz social; por tal motivo resulta necesario establecer la efectiva ejecución de los planes integrados de Seguridad
Ciudadana entre la Policía Nacional y los Gobiernos Locales, en concordancia con el Sistema Nacional de Seguridad
Ciudadana – SINADEC, así como determinar los procedimientos para la implementación y ejecución de dichos planes;
Que, mediante Decreto Supremo N'' O 1 3-20 19-IN de fecha 21 de junio de 20 19, se aprueba el "Plan Nacional de
Seguridad Ciudadana 2019-2023", constituyéndose como el principal documento de gestión del Estado peruano para
fortalecer la seguridad de la población frente al conjunto de delitos que se desarrollan en el territorio nacional;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 2056-2019- IN, de fecha 20 de diciembre de 20 19, se aprobaron diversas
Directivas, entre las cuales, la Directiva N' O 1 1-2019-IN-DGSC, la cual tiene por objeto establecer disposiciones técnicas
para que los Comités Distritales de Seguridad Ciudadana ÍCODISECJ diseñen, formulen, aprueben, implementen,
realicen seguimiento y evalüen sus respectivos Planes de Acciones Distritales de Seguridad Ciudadana;

Que, considerándose los antecedentes materia de análisis, la Comisión Ordinaria de Regidores de Seguridad Ciudadana,
emite el Dictamen N' OOOI-CORS(,-2023-MDM, donde se dictamina declarar procedente elevar al Pleno del Concejo
Municipal a efecto de que en uso de sus atribuciones decida la aprobación de la Ordenanza Municipal que aprueba el
’'PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023”;

Que, el numeral 7.6 del artículo 7'’ de la Directiva N'’ O 1 1-2019-IN-DGSC, respecto a 1

Distrital de Seguridad Ciudadana, señala: "[...} El Concejo Municipal de la Municipal
1 Aprobación del Plan de Acción
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Acción Distrital de Seguridad Ciudadana, mediante Ordenanza, incorporando el PADSC al Plan Operativo Institucional
y su asignación presupuestaria institucional (... J ";

Que, el artículo IIO'’ de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N' 27972, prescribe que las ordenanzas de las
municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor
jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la
regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene
competencia normativa. [..), en concordancia con el inciso 4) del artículo 200' de la Constitución Política del Perú;

Que, estando a las facultades conferidas en el articulo 9' y 41 ' de la Ley Orgánica de Municipalidades, y a la votación
por UNANIMIDAD de los miembros del Concejo Municipal y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta,
aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el "PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023”, del distrito de
Majes, aprobado por el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana – CODISEC, en cumplimiento de lo establecido en la
Ley N'’ 27933 – Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana. documento que forma parte integrante de la presente
Ordenanza.

ARTiCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Departamento de Seguridad Ciudadana, designada como Secretaría Técnica del
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana – CODISEC, el cumplimiento de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General la notificación del presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia
Municipal; Sub Gerencia de Gestión Social y Económica; y al Departamento de Seguridad Ciudadana para su
conocimiento y fines correspondientes.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Unidad de Sistemas e Informática la publicación del presente Acuerdo de Concejo
en el Portal de Transparencia de la Entidad.
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